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A C TA  D E  C O M I S I Ó N

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 17 DE 2025
(diciembre 9)

Bogotá, D. C., diciembre 9 de 2025
Hora: 10:19 a. m.
Lugar: Salón Los Comuneros.  

MESA DIRECTIVA
Presidente: honorable Representante Álvaro 

Mauricio Londoño Lugo.
Vicepresidenta: honorable Representante 

Carmen Felisa Ramírez Boscán.
Subsecretaria: Ing. Carmen Susana Arias 

Perdomo.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Buenos días, Secretaria, siendo las 10:19 a. m, 
sírvase abrir registro, por favor.

Hace uso de la palabra la Subsecretaria de 
la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Buenos días a todos.
Señores de cabina, por favor, por orden de la 

Presidencia, abrimos registro. Gracias.

Honorables Representantes Presentes Excusa

Aljure Martínez Willian Ferney SÍ

Arbeláez Giraldo Adriana Carolina SÍ

Bañol Álvarez Norman David SÍ

Berrío López Jhon Jairo SÍ

Honorables Representantes Presentes Excusa

Bocanegra Pantoja Mónica Karina SÍ

Espinal Ramírez Juan Fernando SÍ

Giraldo Botero Carolina SÍ

Guarín Silva Alexánder x

Jay-Pang Díaz Elizabeth SÍ

Londoño Jaramillo Juana Carolina x

Londoño Lugo Álvaro Mauricio SÍ

López Aristizábal Luis Miguel x

Niño Mendoza Fernando David SÍ

Palacios Mosquera Jhoany Carlos 
Alberto SÍ

Palencia Vega Leonor María SÍ

Perdomo Gutiérrez Mary Anne  
Andrea x

Ramírez Boscán Carmen Felisa x

Sánchez Pinto Erika Tatiana SÍ

Toro Ramírez David Alejandro SÍ

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Señora Secretaria, sírvase a verificar si tenemos 
quorum.

Hace uso de la palabra la Subsecretaria de 
la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Señor Presidente, le informo que tenemos 
quorum deliberatorio y decisorio.
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Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Sírvase a dar lectura al orden del día.
Hace uso de la palabra la Subsecretaria de 

la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Con gusto, Presidente. 
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 

PÚBLICO
COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
Cuatrienio Constitucional 2022-2026

Legislatura 2025-2026
Primer Periodo julio 20 de 2025 al 16 de 

diciembre de 2025
Artículo 78 y 79 Ley 5a de 1992

COMISIÓN SEGUNDA “SALÓN LOS 
COMUNEROS”
ORDEN DEL DÍA

Martes, 9 de diciembre de 2025
Hora: 9:30 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quorum.

II
Aprobación del orden del día.

III
Aprobación de actas

-	 Acta número 15 del 11 de noviembre de 
2025.

IV
Discusión y votación de proyectos de ley en 

primer debate
1.	 Proyecto de Ley número 161 de 2025 

Cámara, por medio de la cual se crean los 
Frentes de Seguridad Ciudadana y se dictan 
otras disposiciones.

Autor(es): Christian Munir Garcés Aljure, 
Edinson Vladimir Olaya Mancipe, Hugo Danilo 
Lozano Pimiento, Jhon Jairo Berrío López, Juan 
Felipe Corzo Álvarez, Juan Fernando Espinal 
Ramírez, Óscar Leonardo Villamizar Meneses

Ponentes: honorable Representante Juan 
Fernando Espinal Ramírez, Ponente Coordinador.

Honorable Representante, Jhon Jairo Berrío 
López. Honorable Representante Juana Carolina 
Londoño Jaramillo.

Publicación: Texto Proyecto de Ley número 
1401 de 2025.

Ponencia Primer debate Gaceta del Congreso 
número 2099/2025.

Fecha de anuncio (artículo 8° del Acto Legislativo 
número 01 de 2003): diciembre 2 de 2025.

2.	 Proyecto de Ley número 109 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se expide 
el Estatuto de Personal de los Soldados 
Profesionales e Infantes de Marina 
Profesionales de las Fuerzas Militares y se 
dictan otras disposiciones, acumulado con el 
Proyecto de Ley número 071 de 2025 Senado 
“Estatuto del Régimen de Carrera del 
Soldado y el Infante de Marina Profesional 
en las Fuerza Militares de Colombia”.

Autor(es): honorables Representantes, Alirio 
Uribe Muñoz, Carmen Felisa Ramírez Boscán, 
Cristóbal Caicedo Angulo, David Alejandro 
Toro Ramírez, Ermes Evelio Pete Vivas, Gabriel 
Becerra Yáñez, Gabriel Ernesto Parrado Durán, 
Gildardo Silva Molina, Heráclito Landínez Suárez, 
Jorge Alejandro Ocampo Giraldo, Jorge Andrés 
Cancimance López, José Jaime Uscátegui Pastrana, 
Luz Aída Pastrana Loaiza, María del Mar Pizarro 
García, Pedro José Suárez Vacca. Honorables 
Senadores, Carlos Alberto Benavides Mora, 
Clara Eugenia López Obregón, Gloria Inés Flórez 
Schneider, Isabel Cristina Zuleta López, Martha 
Isabel Peralta Epieyu, Robert Daza Guevara. 
Ministro de Defensa Nacional, Pedro Arnulfo 
Sánchez Suárez.

Ponentes: honorable Representante Mónica 
Karina Bocanegra Pantoja, Ponente Coordinadora. 
Honorable Representante, Carmen Felisa Ramírez 
Boscán, Ponente.

Publicaciones: Texto proyecto de ley Gaceta del 
Congreso número 1315/2025 y 1418/2025.

Ponencia Primer debate Cámara Gaceta del 
Congreso número 2064/2025.

Fecha de anuncio (artículo 8° del Acto Legislativo 
número 01 de 2003): diciembre 2 de 2025.

3.	 Proyecto de Ley número 368 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se prohíbe 
el uso de los sistemas de armas autónomas 
letales, se regula el uso de los sistemas de 
armas semiautónomas letales en el sector de 
la Defensa y Seguridad Nacional y se dictan 
otras disposiciones.

Autor(es): Carmen Felisa Ramírez Boscán, 
David Alejandro Toro Ramírez, David Ricardo 
Racero Mayorca, Erick Adrián Velasco Burbano, 
Gabriel Becerra Yáñez, Gabriel Ernesto Parrado 
Durán, Ingrid Johana Aguirre Juvinao, John Jairo 
González Agudelo, Norman David Bañol Álvarez.

Ponentes: honorable Representante, David 
Alejandro Toro Ramírez, Ponente Coordinador.

Honorable Representante, Elizabeth Jay-Pang 
Díaz, Ponente.

Publicaciones: Texto proyecto de ley Gaceta del 
Congreso número 1846/2025.

Ponencia Primer debate Cámara Gaceta del 
Congreso número 2156/2025.

Fecha de anuncio (artículo 8° del Acto Legislativo 
01 de 2003): Diciembre 2 de 2025.
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V
Lo que propongan los honorables 

Representantes.
Ha sido leído el orden del día, señor Presidente. 

Puede someterlo a consideración.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

En consideración el orden del día leído. Se abre 
la discusión, anuncio que se va a cerrar, se cierra la 
discusión, ¿aprueban los honorables Representantes?

Hace uso de la palabra la Subsecretaria de 
la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Ha sido aprobado el orden del día, señor 
Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Continúe, Secretaria.
Hace uso de la palabra la Subsecretaria de 

la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Tercero:
Aprobación de actas
Acta número 15 del 11 de noviembre de 2025. 

Señor Presidente, le informo que hay constancias 
de no votación presentadas por la honorable 
Representante Bocanegra Pantoja Mónica Karina 
y por la honorable Representante Ramírez Boscán 
Carmen Felisa, y le informo también que el 
acta fue enviada a los correos de los honorables 
Representantes y los asesores y en el momento no 
reposa ninguna modificación u objeción alguna, 
puede someterla a consideración.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

En consideración el acta, se abre la discusión, 
anuncio que se va a cerrar, queda cerrada, ¿aprueban 
los honorables Representantes?

Hace uso de la palabra la Subsecretaria de 
la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Ha sido aprobada, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Continúe, Secretaria, con el orden del día.
Hace uso de la palabra la Subsecretaria de 

la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
arias Perdomo:

Cuarto:
Discusión y votación de proyectos de ley en 

primer debate

Primer proyecto a discutir, Proyecto de Ley 
número 161 de 2025 Cámara, por medio de la cual 
se crean los Frentes de Seguridad Ciudadana y se 
dictan otras disposiciones. 

Autores: honorables Representantes, Christian 
Munir, Édison Vladimir Olaya, Hugo Danilo Lozano, 
Jhon Jairo Berrío López, Juan Felipe Corzo, Juan 
Fernando Espinal, Óscar Leonardo Villamizar. 

Ponentes: honorables Representantes, Juan 
Fernando Espinal Ramírez (Ponente Coordinador), 
Jhon Jairo Berrío López (Ponente), Juana Carolina 
Londoño (Ponente). 

Publicaciones: El texto del proyecto está 
publicado en la Gaceta del Congreso número 1401 
de 2025 y la ponencia está publicada en la Gaceta 
del Congreso número 2099 de 2025.

Fecha del anuncio: 2 de diciembre de 2025. 
Este es el proyecto a discutir, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Lea la proposición con la que termina la ponencia, 
Secretaria.

Hace uso de la palabra la Subsecretaria de 
la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
arias Perdomo:

Proposición
En mérito de lo expuesto, rendimos ponencia 

positiva y solicitamos a los honorables Representantes 
de la Comisión Segunda Constitucional Permanente 
de la Cámara de Representantes, darle curso en 
primer debate al Proyecto de Ley número 161 de 
2025, Cámara, por medio del cual se crean los 
Frentes de Seguridad Ciudadana y se dictan otras 
disposiciones, con las modificaciones al título y 
texto propuesto; ha sido leída la proposición, señor 
Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

En consideración la proposición leída, se abre la 
discusión, anuncio que se va a cerrar, se cierra la 
discusión, ¿aprueban la proposición con que termina 
el informe de ponencia? 

Se aprobó.
Representante, ya se había cerrado la discusión, 

yo abrí la discusión y dije, se abre la discusión, 
anuncio que se va a cerrar, se cierra la discusión, 
cuando cierro la discusión, ya fue aprobada y se 
cerró, fue aprobada. 

Vamos con el articulado, señora Secretaria. 
La doctora Carolina está pidiendo la palabra.
Hace uso de la palabra la Subsecretaria de 

la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Bueno, el articulado, señor Presidente, le informo 
que este proyecto de ley consta de 9 artículos.



Página 4	 Martes, 21 de abril de 2026	 Gaceta del Congreso  329

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Tiene un minuto para la moción de procedimiento.
Hace uso de la palabra la honorable 

Representante Carolina Giraldo Botero:
Gracias, Presidente. Buenos días para todos y 

para todas.
Para solicitarle que en este proyecto de ley, todas 

las votaciones sean de carácter nominal.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Señora Representante y a los demás 
Representantes, cuando se abre la discusión, por 
favor, solicitar la palabra y se les va a conceder a 
todos en su momento. 

Tiene la palabra, Representante Bañol, para una 
moción.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Norman David Bañol Álvarez:

Presidente, muy buenos días para usted, la Mesa 
Directiva y para nuestros colegas.

Simplemente y en tono menor, quiero dejar 
constancia, Presidente, que quien certifica y actúa 
como notario es el Secretario, en este caso, la 
doctora Susana. Usted ya había cerrado la discusión, 
pero el notario no había certificado, en ese orden 
de ideas, yo acompaño a la doctora Carolina, 
ella pidió oportunamente la votación nominal de 
este importante proyecto de ley, quiero dejar esa 
constancia, efecto del procedimiento en el trámite 
legislativo. 

Gracias, Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Tiene la palabra el Representante Espinal.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Juan Fernando Espinal Ramírez:
Presidente, una moción de procedimiento, y es que 

acá procede el derecho escrito, no la costumbre y en 
la Ley 5ª, establece que las proposiciones tienen que 
elevarse por escrito, es decir, hay dos oportunidades, 
la doctora Carolina perfectamente puede presentar 
una proposición por escrito solicitando lo que acaba 
de mencionar o cada que vamos a hacer votación, 
solicitar que sea nominal, si ella quiere que todas las 
votaciones sean nominales, como acaba de proponer, 
pues que presente la proposición y se somete a 
votación, y eso es lo normal, eso pasa acá y pasa 
en la Plenaria. Este es el debate público, el debate 
legislativo, no pasa absolutamente nada y como en 
democracia siempre ganan las mayorías, así que 
puede hacer la proposición por escrito sin ningún 
problema y pedir en el momento de la votación 
del articulado y el título de manera nominal, es su 
derecho.

Presidente, gracias.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Así es, Representante. 
A todos se les pasó para una aclaración de lo 

sucedido al Representante Bañol. En el momento 
en que yo anuncio que se cierra, queda cerrada la 
discusión y la Secretaria me notifica que ha sido 
aprobado, ahí en ese momento ya no se puede eso, y 
ahí fue cuando la Representante Giraldo me solicitó, 
pero había sido posterior a que la Secretaria me 
había notificado que había sido aprobado. 

Continuemos con el articulado, señora Secretaria.
Hace uso de la palabra la Subsecretaria de 

la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Señor Presidente, le informo que este proyecto 
consta de 9 artículos, están publicados en la Gaceta 
del Congreso número número 2099 de 2025. 

En la Secretaría reposan dos proposiciones 
modificando el artículo 1° y el artículo 2°. La del 
artículo 1° tiene aval, la del artículo 2° no tiene aval, 
entonces nos permitimos votar lo primero.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Las no avaladas, ¿cuántas tenemos?
Hace uso de la palabra la Subsecretaria de 

la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Una sola y tenemos 3 constancias.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Demos lectura a la no avalada, por favor.
Hace uso de la palabra la Subsecretaria de 

la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Proposición modificatoria al artículo 2°, el 
cual quedará así:

Artículo 2°. Definición. Se entiende por Redes 
de Seguridad Ciudadana, aquellos grupos de 
ciudadanos de carácter cívico y voluntario liderados 
por la Policía Nacional, que apoyen mediante una 
estrategia de acciones informativas y el uso de 
los sistemas de alarmas comunitarias y las alertas 
tempranas de prevención y fortalecimiento de 
la seguridad y convivencia ciudadanas en los 
departamentos, distritos y municipios. 

Las Redes de Seguridad Ciudadana serán el tipo 
comunitario y gratuito. El ser miembro de una Red 
de Seguridad Ciudadana no genera vinculación 
laboral ni contractual con la administración pública. 

Parágrafo 1°. –que es donde está la modificación–. 
Las Redes de Seguridad Ciudadana se podrán 
conformar en articulación con gremios y sector 
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privado conforme al cumplimiento de lineamientos, 
instructivos y reglamentos expedidos por la Policía 
Nacional.

Y se elimina el parágrafo 2°. 
Esta es la modificación al artículo 2° del proyecto 

de ley, señor Presidente, puede someterla a votación 
nominal.

SÍ señor. Está presentada por la doctora Mery 
Anne Andrea. Y no está avalada, aquí tengo que no 
está avalada, qué pena Representante. 

Bueno señor, vamos a avalar esta y la de la otra y 
tengo está avalada. 

NO, no tengo radicado y tengo esta que 
está avalada. Me le pone el chulito, por favor 
Representante.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Tiene la palabra, Representante Espinal.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Juan Fernando Espinal Ramírez:
SÍ, Presidente. 
Como la doctora Mary Anne no está presente, 

entonces esa proposición quedaría como constancia.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Queda como constancia la proposición de la 
Representante Mary Anne, por no encontrarse 
dentro del recinto. Continúe, señora Secretaria.

Hace uso de la palabra la Subsecretaria de 
la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

SÍ señor.
Hay tres proposiciones presentadas por el doctor 

Toro, que están como constancias, él mismo las pasó 
como constancias.

Entonces, Presidente, le informo con volver 
constancia de la proposición modificativa del 
artículo °2, procedemos a leer la modificación al 
Artículo 1° que es la única proposición que consta en 
la Secretaría, al articulado que estamos en discusión 
y usted podría someterlo luego en conjunto con el 
articulado publicado.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

DÉ lectura a los artículos con proposiciones 
avaladas.

Hace uso de la palabra la Subsecretaria de 
la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Proposición modificatoria al artículo 1°
Objeto. La presente ley tiene por objeto crear 

las Redes de Seguridad Ciudadana como forma de 
organización comunitaria voluntaria que operen bajo 

la coordinación y liderazgo de la Policía Nacional, 
en zonas urbanas y rurales, para el fortalecimiento 
de la seguridad ciudadana en los departamentos, 
distritos y municipios del País. La Policía Nacional 
deberá:

Primero, expedir lineamientos, instructivos 
y reglamentos que orienten la creación, 
funcionamiento, seguimiento y evaluación. 

Segundo, definir criterios de capacitación y 
formación permanente en prevención del delito, 
convivencia ciudadana, cultura de tolerancia, 
Derechos Humanos y mecanismos de resolución 
pacífica de conflictos, entre otros. 

Tercero, regular el proceso de registro e 
identificación de las Redes de Seguridad Ciudadana. 

Cuarto, orientar metodologías de organización 
(coordinadores, comités, planes de acción, 
protocolos de alerta y actualización acorde a las 
normas).

Presentada por la Representante,
 Mary Anne Andrea Perdomo. 

Está leída la proposición modificatoria al artículo 
1°. NO reposan más proposiciones modificatorias, 
señor Presidente. Esta tiene aval, entonces, la puede 
someter en consideración, en conjunto con el resto 
del articulado que está publicado en la Gaceta del 
Congreso número 2099 de 2025.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

¿NO hay ninguna otra?
Pidieron que la votación sea nominal, debe ser 

nominal. 
En consideración el articulado y por solicitud de 

la Representante Giraldo, que sea nominal. 
A Cabina le solicitamos nos confirme para el 

articulado con proposición avalada. 
Se abre la votación, anuncio que se va a cerrar, se 

cierra la votación. Secretaria, ordene a cabina abrir 
registro de votación 

Hace uso de la palabra la Subsecretaria de 
la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Está abierto el registro para la votación del 
articulado, señores Representantes del proyecto de 
ley en discusión. 

Señores Representantes, los que falten por votar, 
por favor, voten, el registro está abierto. Por favor, 
voten. Gracias. 

Por favor, Representantes, ¿faltan por votar? Está 
abierto el registro, gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Cabina, permítame el mapa de los votos en 
pantalla. Gracias. 
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Hace uso de la palabra la Subsecretaria de 
la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Presidente, le informo que de cabina me están 
comentando que la doctora Jay-Pang ya votó y están 
actualizando el sistema para que sea evidente el 
voto. 

Representante Jay Pang. ¿Cómo vota 
Representante?

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Silencio, por favor, en el recinto.
Hace uso de la palabra la honorable 

Representante Elizabeth Jay-Pang Díaz:
Yo voto SÍ, señor Presidente. 
Hace uso de la palabra la Subsecretaria de 

la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Presidente, la Representante Jay-Pang vota SÍ al 
articulado. 

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

El Representante Toro, ¿ya está votando?
Secretaria, cierre registro y anuncie resultado.
Hace uso de la palabra la Subsecretaria de 

la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Señores de cabina, se cierra el registro por orden 
de la Presidencia. 

Honorables Representantes Votación

Aljure Martínez Willian Ferney SÍ

Arbeláez Giraldo Adriana Carolina SÍ

Bañol Álvarez Norman David -----

Berrío López Jhon Jairo SÍ

Bocanegra Pantoja Mónica Karina SÍ

Espinal Ramírez Juan Fernando SÍ

Giraldo Botero Carolina -----

Guarín Silva Alexánder Excusa

Jay-Pang Díaz Elizabeth SÍ

Londoño Jaramillo Juana Carolina Excusa

Londoño Lugo Álvaro Mauricio SÍ

López Aristizábal Luis Miguel Excusa

Niño Mendoza Fernando David SÍ

Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto SÍ

Palencia Vega Leonor María SÍ

Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea Excusa

Ramírez Boscán Carmen Felisa Excusa

Sánchez Pinto Erika Tatiana NO

Toro Ramírez David Alejandro NO

Señor Presidente, le informo que por biométrico 
tenemos 9 votos por el S”, 2 por el NO, más el que 
no se evidencia en el sistema de la doctora Jay-Pang, 
que está votando de manera afirmativa. 

Entonces, para un total de 10 votos por el SÍ, 2 por 
el NO y con el voto de Jay-Pang ha sido aprobado el 
articulado, señor Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Continúe con título y pregunta del proyecto.
Hace uso de la palabra la Subsecretaria de 

la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Título: 
por medio de la cual se crean los Frentes de 

Seguridad Ciudadana y se dictan otras disposiciones.
Ha sido leído el título, Presidente.
Me permito preguntarle a la Plenaria de la 

Comisión 
¿SÍ quieren que este proyecto de ley pase a 

segundo debate y se convierta en ley de la República?
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Se abre la discusión, continúa abierta, anuncio 
que se va a cerrar, se cierra la discusión. 

Por modificación del título, por la votación, debe 
ser nominal. 

Hace uso de la palabra la Subsecretaria de 
la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Por favor, cabina. 
Representante, le comento, es que al haber 

modificación de los títulos, siempre se vota nominal.
Por instrucción de la Mesa, del Presidente, se ha 

abierto el registro. 
Por favor, cabina, para la votación del título del 

proyecto. 
Ya está abierto el registro, por favor, voten, 

señores Representantes.

Honorables Representantes Votación

Aljure Martínez Willian Ferney SÍ

Arbeláez Giraldo Adriana Carolina SÍ

Bañol Álvarez Norman David -----

Berrío López Jhon Jairo SÍ

Bocanegra Pantoja Mónica Karina SÍ

Espinal Ramírez Juan Fernando SÍ

Giraldo Botero Carolina -----

Guarín Silva Alexánder Excusa

Jay-Pang Díaz Elizabeth SÍ

Londoño Jaramillo Juana Carolina Excusa
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Honorables Representantes Votación

Londoño Lugo Álvaro Mauricio SÍ

López Aristizábal Luis Miguel Excusa

Niño Mendoza Fernando David  SÍ

Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto SÍ

Palencia Vega Leonor María SÍ

Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea Excusa

Ramírez Boscán Carmen Felisa Excusa

Sánchez Pinto Erika Tatiana NO

Toro Ramírez David Alejandro NO

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

¿Quién falta por votar? 
Señora Secretaria, cierre registro y anuncie 

resultado.

Hace uso de la palabra la Subsecretaria de 
la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Señor Presidente, le informo que tenemos 10 
votos por el SÍ, 2 por el NO. 

Cabina, me confirman si la Representante 
Elizabeth Jay-Pang tiene el voto allí registrado.

Okey, entonces, un total de votación por el 
biométrico de 10 votos por el SÍ, 2 por el NO, en 
consecuencia, han sido aprobados título y pregunta, 
señor Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Se designan los mismos Ponentes para el segundo 
debate. 

Tiene la palabra el Representante Berrío.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Jhon Jairo Berrío López:

Señor Presidente, muchas gracias.

Quiero llamar la atención sobre lo sucedido en 
la votación anterior del articulado, el señor Norman 
Bañol se retiró y está bien, es que esos son los 
diferentes mecanismos que se tienen de las bancadas 
para aprobar, para apoyar, para no aprobar, para no 
apoyar, o sea, dentro de las estrategias eso es válido 
en un momento dado, retirarse antes de que se abra el 
registro, obviamente, y no participar de la votación. 

Lo que llama poderosamente la atención, es 
que su bancada y sus amigos siempre critican eso 
cuando lo hace la Oposición, llámese Partido Centro 
Democrático, llámese Partido Cambio Radical, pero 
llama poderosamente la atención que ellos sí lo 
hacen, entonces, ¿por qué ese doble rasero? ,¿por 
qué se mide de dos maneras diferentes un mismo 
actuar?, no, yo no lo reprocho, esa es su estrategia, 

lo que reprocho es el doble rasero con que se mide 
la misma situación. 

Ahora, también tengo que hacer referencia a lo 
que sucedió con la Representante Carolina Giraldo 
y quiero, señora Secretaria, que, por favor, nos 
certifique en este momento quién pidió la votación 
nominal para el articulado, por favor certificarlo, 
aunque quedó grabado quién fue, yo quiero que eso 
quede en el acta, ¿quién pidió la votación nominal?, 
señor Presidente, es que nosotros no podemos pedir 
una votación nominal e inmediatamente renglón 
seguido retirarnos del recinto, estamos incumpliendo 
la Ley 5ª, eso es una falta gravísima, porque está 
dejando y está incumpliendo sus deberes, además, 
se está ausentando en medio de la votación, que 
queda claro quién pidió la votación nominal para 
inmediatamente retirarse del recinto y solicito, 
señora Secretaria, que usted compulse copias de lo 
que aquí se está hablando a la Comisión de Ética y a 
la Procuraduría, como antecedente para una posible 
y posterior demanda por pérdida de investidura a la 
Representante Carolina Giraldo ante el Consejo de 
Estado. Muchas gracias, señor Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Secretaria, certifique la solicitud, también dar 
trámite a la solicitud del Representante Berrío.

Hace uso de la palabra la Subsecretaria de 
la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Señor Presidente y honorable Representante 
Berrío, efectivamente, la doctora Carolina Giraldo 
solicitó la votación nominal del proyecto.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Continúe, señora Secretaria. 
Representante Toro, pide la palabra.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante David Alejandro Toro Ramírez:
Gracias, Presidente. 
Bueno, si bien es cierto el proyecto ya es 

aprobado en esta Comisión, aclarando mi voto 
negativo, como lo había anunciado también hace 
8 días, continuaremos la discusión a partir de las 
proposiciones que hemos dejado como constancia, 
pero que esperamos presentar y defender en Plenaria, 
porque todavía nos quedan muchísimas dudas, 
todavía nos quedan muchísimas preocupaciones 
ante lo que ha sucedido históricamente, pero ante lo 
que está sucediendo recientemente con los gestores 
de seguridad en Medellín, que han sobrepasado 
cualquier límite legal atacando, golpeando a 
manifestantes y consideramos que varias de las cosas 
que hay en este proyecto son preocupantes, el tema 
de los uniformes, lo que podría tomarse como unos 
incentivos, el tema de la financiación también nos 
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preocupa que estos recursos públicos vayan a estos 
grupos, así que quería dejar sentada esta visión y 
que continuaremos en la Plenaria argumentando y 
defendiendo sobre todos los Derechos Humanos 
en un país donde tantas víctimas han sido a través 
de una figura legalizada como las Convivir.

Señor Presidente y Comisión, muchas gracias.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

A usted, Representante. 
Secretaria, continúe con el siguiente proyecto 

de ley.
Hace uso de la palabra la Subsecretaria de 

la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Segundo proyecto a discutir. 
Proyecto de Ley número 109 de 2025, Cámara, 

por medio de la cual se expide el Estatuto de 
Personal de los Soldados Profesionales e Infantes 
de Marina Profesionales de las Fuerzas Militares 
y se dictan otras disposiciones. Acumulado con 
el Proyecto de Ley número 71 de 2025 Senado, 
Estatuto del Régimen de Carrera del Soldado y 
el Infante de Marina Profesional de las Fuerzas 
Militares de Colombia. 

Autores: honorables. Representantes, Alirio 
Uribe, Carmen Felisa Ramírez, Cristóbal 
Caicedo. Gabriel Ernesto Parrado, Luz Aída 
Pastrana, María del Mar Pizarro, entre otros, y 
el Ministro de Defensa Nacional, Pedro Arnulfo 
Sánchez Suárez, el doctor, y el Senador José 
Vicente Carreño. 

Ponentes: honorables Representantes, 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja (Ponente 
Coordinadora), Carmen Felisa Ramírez Boscán 
(Ponente). 

Publicaciones: Primer debate Gaceta del 
Congreso número 2064 de 2025.

Fecha del anuncio: diciembre 2 de 2025.

Este es el proyecto a discutir, señor Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Tiene la palabra la Representante Mónica, 
Ponente del proyecto.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Mónica Karina Bocanegra 
Pantoja:

Gracias, Presidente. Muy buenos días para 
todos mis compañeros. 

Señor Presidente, como nuestra compañera 
Carmen Felisa Ramírez no se encuentra, ella pasó 
un oficio que se encuentra en otra actividad, yo 

voy a pedir aplazamiento porque ella también 
es autora de este proyecto y yo soy la Ponente 
Coordinadora, entonces para pedir aplazamiento.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Sí. Listo, señora Representante.

Continuemos con el siguiente proyecto de ley, 
señora Secretaria.

Hace uso de la palabra la Subsecretaria de 
la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

El siguiente Proyecto de Ley es el número 
368 de 2025, Cámara, por medio de la cual se 
prohíbe el uso de los sistemas de armas autónomas 
letales, se regula el uso de los sistemas de armas 
semiautónomas letales en el sector de la Defensa y 
Seguridad Nacional y se dictan otras disposiciones. 

Autores: honorables Representantes, Carmen 
Felisa Ramírez, David Alejandro Toro, David 
Ricardo Racero, Norman David Bañol, entre otros.

Ponentes: honorables Representantes, David 
Alejandro Toro Ramírez (Ponente Coordinador) y 
Elizabeth Jay-Pang Díaz (Ponente).

Publicaciones: ponencia primer debate: Gaceta 
del Congreso número 2156 de 2025 Cámara. 

Fecha del anuncio: diciembre 2 del 2025. 

Este es el proyecto a discutir, señor Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Señora Secretaria, por favor, leer la proposición 
con que termina el informe de ponencia.

Hace uso de la palabra la Subsecretaria de 
la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Señor Presidente, le informo que me están 
radicando en este momento una proposición para 
una audiencia pública, para que sea realizada antes 
de la discusión de este proyecto de ley, si usted me 
autoriza a leerla.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Lea la proposición radicada.

Hace uso de la palabra la Subsecretaria de 
la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Proposición
En mi calidad de Representante a la Cámara, me 

permito, en virtud del artículo 230 de la Ley 5ª de 
1992, solicitar audiencia pública al Proyecto de Ley 
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número 368 de 2025, Cámara, esto antes del primer 
debate. 

Presentada por los honorables Representantes,
 Jhon Jairo Berrío 

 Juan Espinal. 

Está leída la proposición, señor Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

¿Quiere exponer y ampliar la proposición, 
Representante Berrío?

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Jhon Jairo Berrío López:

Señor Presidente, tal como lo dice la 
proposición, básicamente es que antes de ser 
aprobada la norma, pues, tengamos un poco más 
de conocimiento respecto a lo que se va a debatir 
y que personas expertas y conocedoras del tema 
nos den sus puntos de vista, los unos a favor, los 
otros en contra, para poder tomar decisiones de 
manera más asertiva, con mayor conocimiento, 
con mayor experiencia. 

Yo, por ejemplo, nunca he disparado un arma, 
ni letal, ni estas otras, o sea, yo desconozco 
totalmente el mundo de las armas. A mí sí me 
interesa conocer acerca de qué es lo que vamos a 
votar y no votar de pronto a ciegas.

Señor Presidente, adicional hay varias 
inquietudes que se presentan, el objeto del 
contrato habla sobre prohibir y dar un marco 
legal, a mí me genera inmediatamente una duda 
muy grande, Representante Niño, ¿uno cómo 
prohíbe? ¿Uno cómo le da un marco general a lo 
que está prohibiendo?, me parece muy importante 
que ahondemos en una audiencia pública y 
escuchemos a quienes tienen que ver con esto a 
favor y en contra, me parece que es democrático 
y me parece que para nosotros es mucho más sano 
y mucho más importante poder entrar a debatir y 
luego votar con mayor conocimiento de causa. 

Gracias, señor Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Tiene la palabra el Representante Espinal.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Juan Fernando Espinal 
Ramírez:

Presidente, muchas gracias.

Colegas, miren, yo también lo digo de manera 
respetuosa y, obviamente, con todo el respeto al 
Ponente, que, además, también es autor, doctor 
Alejandro Toro. Yo creo que, si es importante 
una audiencia pública para este proyecto de ley, 
primero, creo que es fundamental escuchar el 
concepto del Ministerio de la Defensa y de la 

Cúpula Militar frente a este tipo de armas en todo 
el territorio nacional. 

Segundo, qué bueno sería, por ejemplo, 
también, doctor Berrío, dialogar con Indumil, 
sobre este tipo de prohibiciones. La seguridad del 
país está completamente debilitada, vimos cómo 
en un informe que publicaron varios medios 
de comunicación, pues, superó el porcentaje 
de homicidios del Gobierno Petro al Gobierno 
Duque y al Gobierno Santos con más de 40.000 
homicidios y qué bueno que en nuestro país, por 
ejemplo, no existieran armas, que no tienen que 
existir armas, pero las armas tienen un control 
especial de acuerdo a la Constitución y a la 
Ley en cabeza de nuestra Fuerza Pública o por 
autorización expresa de la Ley por representación 
legal, en este caso de las empresas privadas que 
prestan un servicio de seguridad, pero a mí sí me 
genera dudas este proyecto de ley. 

Yo creo que sería importante una audiencia 
pública, reitero, como dice el doctor Berrío, 
porque si bien el proyecto de ley busca prohibir 
unas armas y son las de armas autónomas 
letales, también nos lleva a la estructuración en 
el proyecto de ley, Presidente, de establecer un 
marco regulatorio a las armas semiautomáticas. 
Entonces yo no sé, doctor Alejandro, si de pronto 
hubo una mezcla de 2 conceptos, si esto tiene una 
buena técnica legislativa. Yo le digo la verdad, 
yo no soy experto en temas de armas, yo hice 
el curso Cidenal 50, que para mí ha sido una de 
las mejores experiencias, colegas, y yo creo que 
ustedes también han hecho diferentes cursos, 
la doctora Erika, quienes sean Reserva de la 
Fuerza Pública, pues, de alguna de las fuerzas, 
es maravilloso. A mí nunca me ha interesado 
tener arma de manera particular, nunca me ha 
interesado tener arma, pero nosotros no podemos 
limitar, obviamente, al Estado colombiano y creo 
que este tipo de prohibiciones nos pueden llevar a 
un error o a un debilitamiento, incluso, de nuestra 
Fuerza Pública, lo digo con toda tranquilidad, con 
todo respeto hacia el Ponente, hacia los autores, 
insisto que sería muy importante, colegas, realizar 
la audiencia pública y la hacemos de manera 
rápida, obviamente. Gracias, Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

A usted, Representante. Tiene la palabra el 
Representante Toro. 

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante David Alejandro Toro Ramírez:

Muchas gracias, Presidente.

Presidente, quisiera me diera unos minutos para 
exponer parte de lo que más o menos significa, 
porque lo que noto es un desconocimiento.
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Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Representante, vamos a discutir la proposición 
que se va a someter a consideración, la proposición 
que es sobre esto, entonces enmarcado en la 
proposición de la audiencia que están solicitando, 
tiene usted la palabra.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante David Alejandro Toro Ramírez:

Perfecto, entonces, como creo que voy a 
aceptar la proposición que hacen los compañeros, 
quisiera hacer una introducción que nos sirviera 
para fundamentar por qué como Ponente me 
parece conveniente aceptar esta proposición de 
manera rápida. 

Quisiera que pudiésemos ver aquí la parte de la 
exposición que acabo de hacer en Expo Defensa 
sobre la necesidad de la prohibición de armas 
autónomas letales y la regulación de armas semi 
autónomas. 

Mire, querido Representante Juan Espinal y 
Representante Berrío, justamente es importante 
hacer la discusión porque no hay que saber de 
armas, no hay que disparar armas, justamente 
las armas autónomas letales tienen el mínimo 
de intervención humana, de modo que, puede, 
inclusive, hay un término que se utiliza que es 
fuego, olvido y encuentro, o sea, usted lanza el 
arma y usted ya no se preocupa por el arma, el 
arma encuentra el objetivo y ahí es donde viene la 
dificultad y es que la activación y la confirmación 
la hace un algoritmo, no la hace una persona, 
por eso consideramos que es absolutamente 
complicado que no haya lo que se conoce como 
el control humano significativo, al menos en 
la activación y en la confirmación. Ya muchos 
países, por ejemplo, Bélgica, acaba de aprobar la 
prohibición de armas autónomas letales, así esto 
está tan fangoso y tan oscuro que, en Ginebra, 
donde funciona la Organización de Armas NO 
Convencionales, por ejemplo, las minas y las 
armas químicas, todavía ni se ha logrado regular, 
porque hay un desconocimiento que quienes no 
han aceptado principalmente son las potencias del 
mundo para que la otra potencia no se le adelante. 

Entonces yo sí considero que es muy importante 
porque en la Comisión Segunda sería tal vez uno 
de los proyectos más importantes que votemos 
el próximo periodo porque nos estaríamos 
adelantando a una legislación que muchos países 
ni siquiera se han planteado. ¿Qué pasa cuando 
un algoritmo es el que aprieta el gatillo? ¿Qué 
pasa?, porque alguien me decía, no, es que es 
una herramienta, no, la Inteligencia Artificial no 
es una herramienta, tiene la capacidad de tomar 
decisiones y a diferencia de las armas nucleares, 
¿quién apretará el botón?, aquí la Inteligencia 
Artificial toma la decisión de apretar el botón. 

Así que, ante, digamos, este desconocimiento 
que hoy hay en la Comisión, me parecería importante 
hacer la audiencia pública, recordándoles que ya 
hicimos una mesa técnica el día 20 de marzo de 
2025, donde participó justamente el Ministerio 
de Defensa, donde participaron expertos, donde 
vinieron empresas privadas y que sería muy 
bueno que, como Comisión, pudiésemos, y 
quisiera solicitarle, señor Presidente, que se 
hiciera en el marco de una Comisión para que 
pudiésemos asistir la mayoría o en el horario que 
generalmente se hacen las comisiones, sea martes 
o miércoles, para que podamos asistir la mayoría 
de Congresistas porque el tema de la Inteligencia 
Artificial es un tema que se viene para adelante 
en el tema de armas autónomas letales, en el 
arma semiautónomas, en el arma de robótica 
militar, en temas de disuasión, de prevención, 
en todos los sentidos, en seguridad y defensa. 
La Inteligencia Artificial va a transformar la 
seguridad y las guerras en el mundo, así que, 
señor Presidente, hago la invitación también y me 
uno a los Representantes para que aprobemos esta 
proposición de la audiencia pública, si los otros 
ponentes también están de acuerdo porque hay 
varios ponentes de este proyecto.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Gracias, Representante. Tiene la palabra el 
Representante Espinal.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Juan Fernando Espinal 
Ramírez: 

Presidente, muchas gracias. 
Mire, yo creo que este es un debate bien 

interesante, además, doctor Alejandro, porque 
creo que la Inteligencia Artificial llegó a nuestro 
país para quedarse y sin duda, no solamente en el 
ámbito educativo. 

Tenemos que plantear el debate público de 
cómo nos tenemos que ajustar, cómo nos tenemos 
que modernizar ante la llegada de la Inteligencia 
Artificial a nivel mundial. El 60% del presupuesto 
de seguridad está dirigido a la actualización y al 
ajuste de la Inteligencia Artificial y de la robótica; 
yo creo que es un buen momento, doctor Berrío, 
para plantear y abrir una mesa de debate con el 
Ministerio de la Defensa; yo he sido muy crítico 
en este Congreso frente a los proyectos de ley de 
prohibición, yo creo más en la reglamentación 
porque las prohibiciones siempre terminan en 
limitar y siempre afectan y perdón que me aleje 
completamente del tema, pero yo les quiero contar 
una anécdota de 2018, Jhon Jairo, que es además 
de esa región, de Antioquia del Norte, cuando 
llegamos a este Congreso en el año 2018, doctor 
Alejandro, venía en trámite un proyecto de ley para 
prohibir el asbesto a nivel nacional porque genera 
cáncer, por el tema de salud, en fin, y en este país 
todos, especialmente todos los ambientalistas y 
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algunos expertos del sector salud, aplaudieron 
que el Congreso de la República prohibiera la 
utilización de asbesto a nivel nacional y yo le 
tengo que decir la verdad, nosotros acompañamos 
ese proyecto de ley que tenía establecido y que 
estaba planteado técnicamente de manera correcta, 
Presidente, pero cuando uno prohíbe, uno no mira 
hacia atrás de qué personas, de qué colombianos, 
de qué ciudadanos viven de diferentes actividades 
que, este Congreso de la República va a prohibir, 
pues, oh, sorpresa, esa planta de asbesto en 
el municipio de Campamento era el sustento 
económico de más de 200 familias, 200 familias 
que hoy muchas de ellas están completamente en 
el olvido, obviamente, ¿culpa de quién?, porque 
dentro del proyecto de ley, además, quedó que 
iban a hacer un acompañamiento, Presidente, de 
reconversión económica, de sustitución laboral a 
todas esas familias, ¿los hizo el Estado?, no, y 
eso fue en el Gobierno Duque y ahora también 
estamos en este Gobierno, no estoy señalando, 
obviamente, pero creo que ahí es cuando los 
gobernantes no asumen responsabilidades o lo 
que pasa, por ejemplo, con los galleros a nivel 
nacional, doctor Aljure, en este país más de 
350.000 familias viven de la cultura gallera y fue 
prohibido por la Corte Constitucional, ¿alguien se 
ha preguntado qué pasa con esas familias o qué 
va a pasar, por ejemplo, en la prohibición de toros 
con el sustento económico del Hospital Infantil 
de Manizales? Yo creo que todos los debates 
son bienvenidos, obviamente, yo creo que son 
bienvenidos al Congreso de la República, pero yo 
no soy de la línea de prohibir porque creo que 
cuando uno prohíbe, uno limita y limita la libertad 
ciudadana y limita la libertad de mercado y limita 
las culturas y limita una serie de circunstancias 
ciudadanas. 

Ahora bien, en este tema que se trata 
especialmente de seguridad nacional, creo que, 
y valoro mucho que usted haya aceptado, doctor 
Alejandro, la audiencia pública porque creo que 
esa audiencia pública y este debate tiene que ser 
no con un proyecto de ley, lo digo no de manera 
despectiva, de 11 artículos, simplemente creo 
que nosotros tenemos que empezar a analizar, 
Jhon Jairo y Representante, la seguridad 
ciudadana como una política pública de Estado, 
cómo funciona en las grandes potencias a nivel 
mundial, cómo funciona en Rusia, con quien 
tengo muchas diferencias, o en China, pero cómo 
funciona también en Estados Unidos que, sin 
importar el Presidente de la República, la política 
pública de seguridad es bajo unos lineamientos 
inamovible donde protegen a nuestra Fuerza 
Pública, especialmente desde el punto de vista de 
seguridad jurídica o lo que pasa en Dinamarca, 
que la seguridad energética se convierte en una 
política de Estado y no simplemente, doctora 
Elizabeth, en un proyecto del Presidente de turno 
poniendo en riesgo la seguridad energética de 52 
millones de colombianos. Estos temas son los 
que nosotros tenemos que dar de manera integral, 

profunda, técnica, científica, acomodados a las 
vigencias y a la modernidad del mundo con la 
llegada de la Inteligencia Artificial. 

Doctor Alejandro, gracias por aceptar la 
audiencia pública que ha presentado el doctor 
Berrío a quien acompaño porque creo que este 
proyecto de ley es muy bien intencionado, pero 
creo que necesita un debate técnico de la mano 
del Gobierno nacional, de la mano de Indumil, 
de la mano de la academia, de la mano de la 
industria, de la mano de las personas que crean 
que pueden apostarle a este debate, porque tiene 
que ser un debate riguroso técnicamente. Muchas 
gracias, Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Representante Toro, tiene la palabra.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Alejandro David Toro Ramírez:
Presidente, quiero hacer la invitación a las UTL 

y a los Congresistas para que previo a la audiencia 
pública, podamos llegar más informados en la 
diferencia entre armas automáticas letales y 
armas autónomas letales que es una discusión 
hoy del mundo y como dice el Representante Juan 
Espinal, hay que discutirla de manera integral, 
pero para que entendamos que aquí son armas 
que sin ninguna intervención humana toman la 
decisión de neutralizar a un objetivo, entonces 
yo creo que por eso se ha prohibido ya en varios 
países.

Gracias, Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

A usted, Representante. 
En consideración, la proposición de audiencia 

pública avalada por el Ponente, se abre la 
discusión, anuncio que se va a cerrar, se cierra, 
¿aprueban los honorables Representantes?

Hace uso de la palabra la Subsecretaria de 
la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Ha sido aprobada, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Por consiguiente, queda aplazado el proyecto 
para una próxima sesión posterior a esta audiencia. 

Continúe, señora Secretaria, con el orden del 
día.

Hace uso de la palabra la Subsecretaria de 
la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Quinto:
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Lo que propongan los honorables 
Representantes. 

Señor Presidente, antes de lo que propongan 
los Representantes, usted me permite, hacemos 
el anuncio de un proyecto de ley que tendríamos 
para discutir.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Anuncie proyectos, Secretaria.
Hace uso de la palabra la Subsecretaria de 

la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Proyecto de Ley número 109 de 2025, Cámara, 
por medio de la cual se expide el Estatuto de 
Personal de los Soldados Profesionales e Infantes 
de Marina Profesionales de las Fuerzas Militares 
y se dictan otras disposiciones. Acumulado con 
el Proyecto de Ley número 71 de 2025, Senado, 
Estatuto de Régimen de Carrera del Soldado y 
el Infante de Marina Profesional en las Fuerzas 
Militares de Colombia.

Ha sido anunciado el proyecto de ley, señor 
Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Continúe, señora Secretaria, con el orden del 
día.

Hace uso de la palabra la Subsecretaria de 
la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Lo que propongan los honorables 
Representantes. 

Presidente, le informo que tengo 2 proposiciones 
radicadas en la Secretaría, las cuales, si usted me 
autoriza, las leo para que sean aprobadas.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Lea las proposiciones presentadas.
Hace uso de la palabra la Subsecretaria de 

la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Proposición
Doctor 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo
Presidente de la Comisión Segunda.
En virtud de lo establecido en el artículo 86 

de la Ley 5ª de 1992, que habilita la convocatoria 
a sesiones reservadas “A propuestas de sus 
Mesas Directivas o por solicitud de un Ministro”, 
solicito respetuosamente a la Mesa Directiva de la 
Comisión Segunda de la Cámara Representantes, 
convocar a una sesión reservada para abordar lo 
relacionado con la adquisición de la nueva flota 

de superioridad aérea del país a través del contrato 
de compra de los aviones de combate Gripen.

Presentada por el Representante,
 Fernando David Niño.

Tengo otra proposición
Proposición

Solicitamos respetuosamente a los honorables 
Representantes de la Comisión Segunda de la 
Cámara de Representantes, aprobar una audiencia 
pública que tiene por objeto poder establecer una 
conversación experta en torno al marco legal 
aplicable, por medio de la cual se están llevando 
a cabo los procesos que son tramitados ante la 
Jurisdicción Especial de Paz. 

Con la audiencia pública se busca generar un 
espacio de diálogo entre juristas, académicos e 
instituciones en torno a las características únicas 
que tiene la Jurisdicción Especial de Paz en 
materia procesal, las experiencias comparadas a 
nivel internacional con otros procesos de paz que 
han tenido aparatos judiciales similares y los retos 
que se han identificada en torno a la interpretación 
e implementación de las normas que determinan 
el desarrollo procesal que se da en la JEP. 

Para el correcto desarrollo de la audiencia 
pública, cítese al Ministro de Justicia y Desarrollo 
Sostenible, asimismo, invítese a la Jurisdicción 
Especial para la Paz, la Fiscalía General de la 
Nación, la Procuraduría General y la Defensoría 
del Pueblo. 

Solicitamos de manera respetuosa, que la 
audiencia pública pueda ser desarrollada en el 
recinto de la Comisión Segunda, en fecha y hora 
a definir por la Mesa Directiva. Asimismo, que 
sea transmitida por los canales institucionales de 
la Comisión.

Por el honorable Representante,
 David Alejandro Toro Ramírez.

Señor Presidente, nos han radicado una nueva 
proposición, ¿me permite leerla?

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Lea la proposición radicada.
Hace uso de la palabra la Subsecretaria de 

la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
arias Perdomo:

Proposición
En nuestra calidad de ponentes del Proyecto de 

Ley número 482 de 2025, nos permitimos solicitar 
audiencia pública para este proyecto. Cítese a la 
DIAN, 

Presentada por los honorables Representantes,
 Jhon Jairo Berrío

 Elizabeth Jay-Pang. 
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Han sido leídas las proposiciones, señor 
Presidente, que reposan en la Comisión.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

En consideración las proposiciones leídas, 
se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión, ¿aprueban los honorables 
Representantes?

Hace uso de la palabra la Subsecretaria de 
la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Ha sido aprobadas, señor Presidente.
Señor Presidente, le informo que se ha agotado 

el orden del día.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Gracias, Secretaria. 
Siendo las 12:14 p. m., se levanta la sesión y se 

cita por Secretaría.
Adjuntos:
-	 Orden del día del 9 de diciembre de 2025.
-	 Oficio de acreditación.
-	 Excusa del honorable Representante 

Alexánder Guarín Silva.
-	 Excusa de la honorable Representante 

Juana Carolina Londoño Jaramillo.
-	 Excusa del honorable Representante Luis 

Miguel López Aristizábal.
-	 Excusa de la honorable Representante 

Mary Anne Andrea Perdomo Gutiérrez.
-	 Excusa de la honorable Representante 

Carmen Felisa Ramírez Boscán.
-	 Proposición modificativa al artículo 1° del 

Proyecto de Ley número 161 de 2025. Por 
la honorable Representante Mary Anne 
Andrea Perdomo Gutiérrez.

-	 Constancia - Modificación del artículo 2° 
del Proyecto de Ley número 161 de 2025 
C. Por la honorable Representante Mary 
Anne Andrea Perdomo Gutiérrez.

-	 Constancia – Elimínense los parágrafos 2° 
y 3° del artículo 2° del Proyecto de Ley 
número 161 de 2025 C. Por el honorable 
Representante David Alejandro Toro 
Ramírez.

-	 Constancia – Elimínese el artículo 6° del 
Proyecto de Ley número 161 de 2025. 
Por el honorable Representante David 
Alejandro Toro Ramírez.

-	 Constancia - Eliminar el numeral 3 del 
artículo 8° del Proyecto de Ley número 161 
de 2025 C. Por el honorable Representante 
David Alejandro Toro Ramírez.

-	 Votación de la proposición modificativa, 
artículo 1° del Proyecto de Ley número 
161 de 2025 C. 

-	 Complemento a la votación de la 
proposición modificativa, artículo 1° del 
Proyecto de Ley número 161 de 2025 C.

-	 Votación del título y pregunta del Proyecto 
de Ley número 161 de 2025 C. 

-	 Proposición para convocar a una sesión 
reservada para abordar lo relacionado con 
la nueva flota de superioridad aérea del 
país a través del contrato para la compra 
de los aviones de combate Gripen. Por el 
honorable Representante Fernando Niño 
Mendoza.

-	 Proposición - Audiencia pública para 
establecer una conversación experta en 
torno al marco legal aplicable por medio 
del cual se están llevando a cabo los 
procesos tramitados ante la JEP. Por el 
honorable Representante David Alejandro 
Toro.

-	 Proposición – Solicitud audiencia pública 
para explicar el Proyecto de Ley número 
482 de 2025 C. Por los honorables 
Representantes Jhon Jairo Berrío y 
Elizabeth Jay-Pang.

-	 Proposición – Solicitud audiencia pública 
para explicar el Proyecto de Ley número 
368 de 2025 C. Por los honorables 
Representantes Jhon Jairo Berrío y Juan 
Espinal.
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- OFICIO DE ACREDITACIÓN:
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Excusa del H.R. ALEXANDER GUARÍN SILVA:
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Excusa de la H.R. JUANA CAROLINA LONDOÑO JARAMILLO:

Excusa del H.R. LUÍS MIGUEL LÓPEZ ARISTIZABAL:
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Excusa de la H.R. MARY ANNE ANDREA PEDOMO GUTIÉRREZ:

Excusa de la H.R. CARMEN FELISA RAMÍREZ BOSCÁN:
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- PROPOSICIÓN MODIFICATIVA AL ART. 1 DEL PL No. 161 de 2025. POR LA 
H.R. MARY ANNE ANDREA PERDOMO GUTIÉRREZ:

- CONSTANCIA – MODIFICACIÓN DEL ART. 2 DEL PL No. 161 de 2025 – C. 
POR LA H.R. MARY ANNE ANDREA PERDOMO GUTIÉRREZ: - CONSTANCIA – ELIMÍNENSE LOS PARÁGRAFOS 2 Y 3 DEL ART. 2 DEL PL 

No. 161 de 2025 – C. POR EL H.R. DAVID ALEJANDRO TORO RAMÍREZ: 
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- CONSTANCIA – ELIMÍNESE EL ART. 6 DEL PL No. 161 de 2025. POR EL H.R. 
DAVID ALEJANDRO TORO RAMÍREZ: 

- CONSTANCIA - ELIMINAR EL NUMERAL 3 DEL ART. 8 DEL PL No. 161 de 
2025 – C. POR EL H.R. DAVID ALEJANDRO TORO RAMÍREZ: 

- VOTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN MODIFICATIVA, ARTÍCULO 1 DEL PL No. 
161 de 2025 – C:

- COMPLEMENTO A LA VOTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN MODIFICATIVA, 
ARTÍCULO 1 DEL PL No. 161 de 2025 – C 
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- VOTACIÓN DEL TÍTULO Y PREGUNTA DEL PL No. 161 de 2025 – C: 

- PROPOSICIÓN PARA CONVOCAR A UNA SESIÓN RESERVADA PARA 
ABORDAR LO RELACIONADO CON LA NUEVA FLOTA DE SUPERIORIDAD 
AÉREA DEL PAÍS A TRAVÉS DEL CONTRATO PARA LA COMPRA DE LOS 
AVIONES DE COMBATE GRIPEN. POR EL H.R. FERNANDO NIÑO MENDOZA: 

- PROPOSICIÓN - AUDIENCIA PÚBLICA PARA ESTABLECER UNA 
CONVERSACIÓN EXPERTA EN TORNO AL MARCO LEGAL APLICABLE POR 
MEDIO DEL CUAL SE ESTÁN LLEVANDO A CABO LOS PROCESOS 
TRAMITADOS ANTE LA JEP. POR EL H.R. DAVID ALEJANDRO TORO: 

- PROPOSICIÓN – SOLICITUD AUDIENCIA PÚBLICA PARA EXPLICAR EL PL 
No. 482 de 2025 – C. POR LOS Hs.Rs. JHON JAIRO BERRIO Y ELIZABETH 
JAY-PANG: 
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